
N,1UN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL No ¡ll3.2O2O-GM.MDCC

Cerro Colorado, 28 de agosto de 2020

vtsros:

El Expediente de Adicional No 03 y Deductivo Vinculante No 02 de la obra "MEJOF|AMIENTO DE LA TNFRAESTRUCTURA
VIAL INTEGML (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC. DISTRITO DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA, I ETAPA (GRUPO ZONAL 19)". Informe No 094-2020-CM-MDCC; lnforme No
411-2020-MDCC-SGSLOP-GOPUMDCC; ¡nforme No 108-2020-MDCC-cOpt/AL; Inlorme Técn¡c¡ N. 236_2020_GOP|-MDCC; Hoja
de Coord¡nac¡ón No 372-2020-MDCC-GPPR: Inlorme Legal N" O9O-2020-SGALA-GAJ/Í\,DCC; Proveldo N' 519-2020-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. '194o de la Const¡tución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de Gob¡erno Localque gozan de autonomla polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll delTitulo Preliminar de la Ley O.gánica de Munrcipalidades - Ley Nó 27972 radica en la facuttad de
ejercer aclos de gobierno. administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Que, elnumeralS.2 delartlculo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estado", modif¡cado por el artículo I o

del Decreto Legislativo 1341, determina que elTitular de la Entidad puede delegar, mediante resoluc¡ón, la autoridadque ta presente
norma le otorga. Pu€de delegar, al sigu¡ente nivel de decis¡ón, las autorizacion€s de prestaciones adicionales de obra. ño pueoen
serobjeto de delegación, la declarac¡ón de nulidad dE of¡c¡o, la aprobación de las contratac¡ones directas, salvo aquellas que disponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de Ia contratación, asicomo las modmcaciones conlractuales a las que se refiere eladictlo

de la Ley No 30225 y los otros supuestos que €stable en el reglamento: sigu¡endo esta linea normativa, med¡ante Oecreto dera Ley N- Ju¿23 y ¡os olros Supuestos que €StabE en el reglamento: s¡gu¡endo esta línea normativa, med¡ante Oecreto de
No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, €n su arliculo primero numcral 27) el Titular del pl¡ego desconc€ntra y detega

el Gerente Municipal la atribución de "Ap¡obar ad¡c¡onales y deduct¡vos confo¡me a la Ley N' 30225 su regtamento y
; por lo tanto, este despacho s€ encu€ntra facultado de emitir pronunciam¡ento respecto al exped¡ente de los vistos:

' Que, el artfculo '139'del Reglamento de la Ley ds Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto Supremo No 056-
2017-EF, en lo que respecta a los Ad¡cionales y Reduc¡loneg, €n su numeral 139.2 eSlablece que "lgualmente, puede disponerse la
reducción de las prestac¡ones hasta el llmite del veint¡c¡nco por ciento (25%) del monto del contráto original'. 139.3'En caso de
ad¡cionales, el c¡ntratista debe aumentar de forma pfoporclonal las garantías que hubiese otorgado. En caso de reducc¡ones puede
so¡ic¡tar la d¡sminuc¡ón en la misma proporción". 139.5 'Lo6 adic¡onales o redu@¡ones que s€ dispongan durante la ejecuc¡ón de
proyectos de inversión públ¡ca deben ser comunicados por la Entidad a la autor¡dad compstente del S¡stema Nacional de
Programac¡ón Multianual y G$t¡ón de Invers¡ones'; Sobrs el particular, la Dir€cción Técn¡ca Nomativa del Organismo Supenor oe
las Contratac¡ones del Estado, 9n la Opinión No 067-2017/DTN, prorrumpe quE "En ese sentido, y len|endo-en consideración el
carácter excepcional de la pot€stsd de ordentf la reducción de prestacion€s, el área usuaria de la contratac¡ón debfa susrenrar,
prev¡amente, las razones por las que r€auf¡aba necosario ordenar la r€ducción d€ prestaciones, pata alcanzar la finalidad del
contrato":

Que, mediante Resoluc¡ón d€ Gerencia Mun¡c¡pal No 125-201g-GM-MDCC, de fecha 17 de mayo de 2019, se aprueoa el
expediente técnico actualizado ds ls obra denominada "MEJORAMTENTO DE LA INFMESTRUCTURA VIAL INTEGRAL
(VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC. DISTRITO DE CERRO COLORADO
- AREQUIPA - AREQUIPA, I ETAPA (GRUPO ZOML 19)", con un monto total de inversión ascendsnte a S/ 6'2'15,980.38. con un
plazo de eiecución de 150 dlss c€l€ndefio; asimismo, con bcha 20 de agosto d€ 2019, la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado
y la Constructora y Serv¡c¡os Ares Building Perú Sociedsd Comerc¡al de Responsab¡lidad Lim¡tada - ABP S.R.L., suscriben el
Contrato No 035-2019-MDCC para la ejecución de la obra mencionada, por el monto de S/ 6'036,811.67 y con un plazo de ejecución
coñtractual ¡nicialde 150 días cálendario:

Que, m€diante Informe N" 094-2020-CRA-MDCC, el Ing. Carlos Cesar Javier Ramos Alcoc€r, en cal¡dad de Supervisor de
Obra, pressnta el levantamiento de obseNaciones del Expediente de Adicional No 03 y Deductivo V¡nculante No 02 de la obra
mencionada en el párrafo precedente; as¡mismo, mediante Informe No 411-2020-SGSLOP-GOP|/¡¡DCC, et Sub Gerenre oe
Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, aprueba la Modif¡cación Fís¡ca F¡nanciera No 03 al contrato de ejecución y superv¡s¡ón
por el monto de S/ 3,417.41 (TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 41/100 SOLES) que equivale a O.O5% del contrato
or¡ginal de la obra, dicha Modificac¡ón Fls¡ca Financiera cons¡dera el Adicional No 03 por el monto de S/ 88.236.20 (OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 20¡00 SOLES), y el Deduct¡vo V¡nculante No 02 po¡ el monto de S/ -84.818.79
(MENOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 79/100 SOLES), siendo el monto actualizado del
expediente técnico S/ 6'352.644.90 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA y DOS t\¡tL SETSCIENTOS CUARENfA y
CUATRO CON 90/100 SOLES);

Que, el Asesor Legal de la Gerencia Obras Públicas e Infraestructura, mediante Informe No 108-2020-MDCC-GOPI/AL.
opina que corresponde aprobar la Modificación Física Financiera N" 03t de la misma manera, el Gerente de Obras Públicas e
Infraestruclura, con Informe Técnico No 236-2020-GOPI-MDCC, aprueba la Modif¡cación Fís¡c¿ F¡nanciera N" 03; asim¡smo, mediante
Hoja de Coordinación No 372-2020-MDCC-GPPR, el Gerente de Planiflcac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, otorga la
Disponibif¡dad Presupuestal por el importe de Sl 3,417.41, a fin de atender la Modificac¡ón Física Fínanc¡era No 03 del m€ncionado
proyecto; por su part€, med¡ante Inlorme Legal No 090-2020-SGALA-GAJ/MDCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales
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Administrativos, concluye que es procedente la aprobación de la Modificación Física Financiera No 03: en el mismo sentido. medjante
Proveido No 519-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoria Jurfdica, se otorga la conformidad respeclo al contenido de mencionado
Informe Legal;

Que, la Ley No 30225 "Leyde Contrataciones con el Estado", modificado porel artículo'lodel Decreto Leg¡slativo 1341,
su reglamento y modificatorias, establecen los requisitos y condiciones que deben cumplir la aprobación de adicionales y reducctones
de obras en la fase de ejecución contractual; por lo tanto, en cumpl¡miento estriclo de la ley, las of¡c¡nas competentes de la
l\run¡cipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado han inforñado técnicamente, vrsado y otorgado la conform¡dad de aprobación del
expediente de modificación contractual; considerando los actuados resulta procedente su aprobac¡ón mediante acto resolutivoi

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confgr¡das por la Ley Orgánica de Municipalidaoes - Ley
N" 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (MOF), ambo;
Instrumentos de la l\¡unicipal¡dad Disfital de Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, EI Adic¡onaI de obTa NO 03 de Ia obra .MEJORAMIENTO DE LA ¡NFMESTRUCTURA VIAL
INTEGML (VEREDAS, BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA, I ETAPA (GRUPO ZONAL l9)', por la suma asc€ndente a S/ 88.236.20 (OCHENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 2Ol1OO SOLES), que equivale al 1.46% del conlrato onginal de la obra, de acuerdo
a lo establecido en el Infome No 411-2020-SGSLOP-cOpUMDCC.

ARTICULO SEGUNDO.. APROBAR, eI DedUct¡vo Vinculanle N" 02 de Ia obra .MEJoMI\¡IENTo 
DE LA INFMEsTRUcTuRA VIAL

INTEGML (VEREDAS. BERMAS Y PASAJE) EN EL CENTRO POBLADO SEMI RURAL PACHACUTEC, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA, I ETAPA (GRUPO ZONAL 19)", por ta suma ascendente a S/ -84,818.79 (MENOS
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO CON 79/100 SOLES), qu€ equival€ al-1.410lo delcontrato originalde la
obra, de acuerdo a lo establecido en el Informe No 411-2020-SGSLOp-copl/MDCC,

ARTICULO TERCERO.. OEÍERMINAR, ds acuerdo a los arllculos prec€dentes, que el presupuesto actualizado de ta oora
mencionada es de s/ 6'352,844.90 (SEIS MILLONES TRESCTENTOS CTNCUENTA y Dos MtL sEtsctENTos CUARENTA y
CUATRO CON 90/100 SOLES), s¡endo el porcentaje de ¡nc¡dencaa total acumulado a la fecha de O.O5% del contrato or¡ginat de ta
obra, el que asciende a S/ 3,417.41 (TRES ¡rlL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 41/1 OO SOLES). de acuerdo a lo estabtecido
en el Informe No 411-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC.

ffi
DESCRIPCIÓN TOTAL INVf,RSION

PPTO. EXPF DIENTE TECNICO APROBADO 6 2 t5,980 J8
PPTO MOD¡F¡CACION FISICA FINANCIERA N" OI 116.168.19
PPTO MODIFICACIO\ FISICA FINANCIERA N" 02 s/ -43,521.68
PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIERA NO 03 S/ 3.417.41
PPTO. EXP, TECN¡CO ACTUALIZADO s/ 6'352,644.90

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, remita copia de los
actuados pert¡nentes a la Secretar¡a Técn¡ca de los Proc6dimientos Administrativos Disciplinafios, a efecto que proceda conforme a
sus atribuciones.

ART|CULO QUINTO,- ENCARGAR, al asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar v archivar la eresente resolución
conforme a ley.

ARTíCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡óñ la publicación de ta presente Resotución en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipa¡idad D¡skitat de Cerro Colorado.

ARTiCULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGiSTRESE. COMUNiOUESE.
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Y ARCHIVESE.


